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 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, POSTGRADO Y EXTENSIÓN 

 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

Para el reconocimiento oficial de un grupo de investigación, se deben cumplir los siguientes requisitos especificados 
según el Reglamento para los grupos de investigación.  

No. de solicitud:  

# Criterio Opciones Observaciones 

1 

Mínimo de 3 miembros académicos 
(docentes/investigadores) de tiempo 
parcial con Nombramiento por Resolución 
o de tiempo completo con grado de 
doctorado o maestría. 

□ Cumple 
 

□ No cumple 
 

2 

Publicaciones 
(Al menos dos (2) de los miembros del 
grupo deben aparecer como autores),  
Fuentes aceptadas: 
• Revistas indexadas con factor de 

impacto en Scopus (SJR), Journal 
Citation Reports (JCR) o Web of Science 
(WoS). 

• Revistas indexadas en bases 
secundarias (Latindex, International 
Science Index, entre otras). 

• Se permite considerar un (1) artículo 
tipo proceeding o memoria de congreso 
indexado relacionado con el área de 
investigación del grupo. 

• Libro 
• Capítulo de Libro 

□ Mínimo dos (2) artículos en revistas 
Scopus o Web of Science. 
 

□ Mínimo un (1) artículo en revistas Scopus 
o Web of Science y alguno de los 
siguientes: un (1) artículo de revista 
indexada secundaria o un libro o capítulo 
de libro. 

 
□ Mínimo un (1) artículos en revistas 

Scopus o Web of Science. 
 

□ Mínimo dos (2) artículos en revistas 
indexadas secundarias, uno de los cuales 
puede ser un proceedings indexado. 

 
□ No cumple 

 

3 

Proyectos 
Se valoran los proyectos de investigación 
que cumplan con al menos una de las 
siguientes condiciones: 
 
• Proyectos con financiamiento 

(finalizados, en ejecución o por iniciar 
durante el período de evaluación), 
siempre que al menos el 30% de los 
miembros del grupo participen, 
incluyendo a uno como investigador 

□ Mínimo dos (2) propuestas sometidas 
para financiación. 

 
□ Mínimo 1 proyecto con financiamiento 

(finalizado, en ejecución o por iniciar). 
 
□ Mínimo una (1) propuesta sometida para 

financiación. 
 
□ No cumple 
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# Criterio Opciones Observaciones 

principal y los demás como co-
investigadores. 

• Propuestas sometidas a entidades 
financiadoras con el fin de obtener 
fondos externos, que cuenten con la 
participación de al menos el 30% de los 
miembros del grupo, incluyendo a uno 
como investigador principal y los demás 
como co-investigadores. 

4 

Actividades Cualitativas  
Al menos dos (2) de las siguientes 
actividades cualitativas, con al menos 
uno de los miembros como responsable 
principal: 
• Participación como expositor en 

congresos, simposios, talleres u otros 
eventos. 

• Asesoramiento de tesis en el área o 
línea de investigación. 

• Pasantía de estudiantes o actividades 
de formación en investigación y 
desarrollo. 

• Organización de eventos 
relacionados con el área o línea de 
investigación (seminarios, talleres, 
pasantías). 

• Organización de actividades 
relacionadas con el área o línea de 
investigación (simposios, charlas, 
pasantías). 

• Creación, dirección o participación 
en redes de colaboración del área o 
línea de investigación. 

• Asesorías o consultorías en el área o 
línea de investigación. 

 
□ Cumple 

 
□ No cumple 

 

 


